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AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSIÓN DEL 
CAPITAL A DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, ELEVACIÓN DEL 
VALOR DE LAS ACCIONES, REFORMA Y 
CODIFICACION DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA “ Promotora Industrial Comercial 

S.A. PROCOMFI ” 

CAPITAL ANTERIOR —: US5D.$ 400,00 
AUMENTO DE CAPITAL : USD.$ 1.600,00 
CAPITAL ACTUAL  : USD.$ 2.000,00 
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En la ciudad de Sam Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día trece (13) de Abril 

del año dos mil cuatro, ante mi, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, egmparece libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciado en



  

la naturaleza y resultados del mismo: El señor Doctor 

GUSTAVO ALEJANDRO IÑURRITEGUI MARCHESE en su 

calidad de Presidente Ejecutivo y en esa virtud 

Representante Legal de la compañia Promotora Industrial 

Comercial S.A. PROCOMFI, según consta del documento 

habilitante que se agrega.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil divorciado, de nacionalidad argentina, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se identifica de 

conformidad con el documento que me exhibe y cuya copia 

adjunto; y dice, que eleve a Escritura Pública la minuta que 

me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “ SEÑOR NOTARIO : En su registro de 

escrituras públicas, sirvase incorporar uma de la que 

aparezca y conste lo siguiente:  — PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el Doctor GUSTAVO ALEJANDRO 
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IÑURRITEGUI MARCHESE, en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y en esa virtud Representante Legal de 

“ Promotora Industrial Comercial 3.A., PROCOMFI, según 

consta del nombramiento que se incorpora.- El compareciente 

es de nacionalidad argentina, divorciado, mayor de edad, 

domiciliado en Quito y hábil en derecho.- SEGUNDA: 

_AN TECEDENTES.- Dos punto uno) Mediante escritura. 

pública otorgada en Quito el dieciocho de noviembre del año 

mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario Vigésimo 

Octavo, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el trece 

de enero del año mil movecientos ochenta y siete, se 

« constituyó Promotora Industrial Comercial 3.A., 

PROCOMFI ”.- Dos punto dos) la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, reunida el cuatro de agosto del 

dos mil tres, resolvió, convertir el capital social de 

“ Promotora Industrial Comercial 3A. PROCOMFI ” a Dólares     
de los Estados Unidos de América, elevar el valor de las



     

acciones a UN DÓLAR DE LO3 ESTADOS UNIDOS DE 

" 7 AMÉRICA (USD. $ 1,00) cada una, aumentar el capital social 

en. la suma de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD. $ 1.600,00 |) y 

reformar y codificar sus Estatutos Social, todo conforme 

  

. DE LAS ACCIONES. AUMENTO DE 

  

Cc. en TAL, REFORMA -Y CODIFICACIÓN - DE 

  

ESTAT TO 08.- Con estos antecedentes y de conformidad 

con la , Resolución número cero cero punto Q punto 13 punto 

cero ceo esto (N (No. 00.Q.1J. 008 del señor Superintendente 

de Compañia de veinticuatro de abril dei dos mil, publicada 

en el ! mogisteo Oficial número sesenta y nueve de tres de 

ayo del propio año, el Doctor GUSTAVO ALEJANDRO 

   



NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

3 

IÑURRITEGUI MARCHESE en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y Representante Legal de la compañia Promotora 

Industrial Comercial 3.A., PROCOMFI y en ejecución de lo 

dispuesto por la Junta General de Accionistas referida en el 

a numeral dos punto dos de la cláusula anterior, declara: 

a) Que se convierte el capital social de la Compañía a 

Dólares de los Estados Unidos de América y se eleva el valor 

de las acciones a Un Dólar de los Estados Unidos de América 

( USD. $ 1,00) cada una; b) Que se aumenta el Capital Social 

de “ Promotora Industrial Comercial 3.A. PROCOMFI ”, en la 

suma de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LO3 ESTADOS 

UNIDO3 DE AMÉRICA (USD. $ 1.600,00), que pagan los 

accionistas en numerario, en proporción a su aporte, 

conforme el siguiente Cuadro de Aumento de Capital:--------- 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

                
  

ACCIONSTA CAPITAL SUSCRIPCION PAGADO CAPITAL No. DE 

ca ANTERIOR EN EFECTIVO ACTUAL ACCIONES 

Bishopsgate lnvement | ¡ | $200.00 $800.00 $800.00 $1,000.00 1000 

EVSA. $200.00 $800.00 $800.00 $1,000.00 1000 

Total | $400.00 $1,600.00 $1,600.00 $2,000.00 2,000 

$ 

DR. GUSTAVO IÑURRITEGUI 

y APODERADO 

  

Certifico que 

A! 
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c) Que se reforman y codifican los estatutos sociales de 

« 

e. cr 

==> * Promotora Industrial Comercial 3.A. PROCOMFI ”, según 
o. o. 

de -¿ 6 - consta del Anexo número uno del acta de la junta general 

de accionistas referida en el numeral dos punto dos de la 

cláusula anterior, en donde aparece realizada la conversión 

del capital a Dólares de los Estados Unidos de América, la 

elevación del valor de las acciones a Un Dólar de_ los. 

Estados Unidos de América, cada uma y el aumento de 

capital resuelto por la indicada junta general de 

accionistas; d) Los accionistas Bishopgate Investment y FV 

3.A., que participan en el presente aumento de capital son 

de nacionalidad panameña y argentina, respectivamente, y 

por tanto sus inversiones son extranjeras directas.- 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

Doctor GUSTAVO ALEJANDRO IÑURRITEGUI MARCHESE 

en su calidad de Presidente Ejecutivo de “ Promotora     , 

omercial 3.A., PROCOMFI ” declara bajo



  
    

juramento que la nombrada Compañia no tiene contratos 

QUE SE AGREGA. CUANTÍA. PETICIÓN FINAL AL 
pe, : o - - 

NOTARIO.- 3€e agrega mombramiento otorgado por la 

compañía Promotora Industrial Comercial S.A. 

PROCOMFI, al señor Doctor Gustavo Alejandro Iñurritegui 

Marchese, como Presidente Ejecutivo, asi como copia 
  

  

certificada del Acta de Junta General de Accionistas de 

cuatro de agosto del dos mil tres y Anexo número uno.- La 

cuantía. de la presente escritura corresponde a la cifra del 

Aumento de Cápital, esto es MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1.600,00).- El señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias a la plena validez de esta escritura.- Hasta aqui la 

minuta que se halla Srmada por el Doctor Victor Borja Terán, 

Abogado con matrícula profesional músmero mil ciento cuarenta y 

a 

4, del Colegio de Abogados de Quito, la misma que el 
Bl lr, 

con el estado ecuatoriano.- QUINTA: DOCUMENTOS o 
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compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y leida que le 
  

fue integramente esta Escritura, por mí el Notario firma conmigo 

en unidad de ac 

/) 

Dr 

to de todo lo cual doy fe.- 

  C. 1. No. 1716700444 
» 

x 
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| CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

| ACCIONISTA CAPITAL SUSCRIPCION PAGADO CAPITAL No. DE 

ANTERIOR EN EFECTIVO ACTUAL ACCIONES 

Bishopsgate Invement | $200.00 $800.00 $800.00 $1,000.00 1000 

FVS.A. | | $200.00 $800.00 $800.00 $1,000.00 | 1000 

Total $400.00 $1,600.00 $1,600.00 $2,000.00 2,000 

> 
— Ci er N 

| Financial Incorpoó 
DR. GUSTAVO IÑURRITEGUI 

| + APODERADO 
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Quito, Agosto 13 del 2003 

Señor Doctor 0 0 y 6 

GUSTAVO ALEJANDRO INURRITEGUI MARCHESE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 
e 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que en la Junta Genera] Universal de Accionistas de la 

Compañía Promotora Industrial Comercial S.A. “ PROCOMFI “, cglébrada el día 31 de marzo del 2003, se tuvo 
el acierto de designar a usted como Presidente Ejecutivo de laEmpresa por el periodo estatutario de un año, 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de este Cantón. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, además de las otras atribuciones y deberes consignados en el Estatuto de la misma. 

Atentamente, 

    ys Nasimba 
SECRETARIA 

Acepto la designación de Presidente Ejecutivo, y el estricto cumplimiento de los estatutos de la Compafífa. 

   
Iñurritegui Marchese 

C.lL. 171670044-6. 

Quito, agosto 13 del 2003 

Certifico que la firma precedente es la que utiliza el Dr. Gustavo Alejandro Iñurritegui Marchese 

Cantos 

sad 

Gladys Nasim 

SECRETARIA
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ACTA DE..JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
“PROMOTORA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A., PROCOMFT”, REUNIDA EN QUITO EL 4 
DE AGOSTO DEL 2003. 

En la ciudad de Quito, cantón del mismo nombre, el día de hoy, lunes 4 de agosto del 2003, en 

el local ubicado en Almagro No. 722, a las 15h00, se reúnen las siguientes personas, 

accionistas de “Promotora Industrial Comercial S.A., PROCOMFT”: Sr. Arturo Tipanluisa, en 

representación de Bishopsgate Investment, según documento que se incorpora, propietaria de 
5.000 acciones ordinarias y nominativas de US $0.04 (antes S/. 1.000,00) cada una, totalmente 

pagadas; y Crnel. Jorge Enríquez, en representación de FV S.A., según documento que se 
incorpora, propietario de 5.000 acciones de la misma clase y valor, totalmente pagadas. Los 
accionistas presentes, que representan el cien por cien del capital social de la Compañía, 
resuelven por unanimidad constituirse, como en efecto se constituyen en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de “Promotora Industrial Comercial S.A., 
PROCOMFT” para conocer y resolver lo siguiente: 

1. Conversión del capital y de las acciones de la Compañía a Dólares de los Estados Unidos 
de América. 

2. Aumento de Capital y elevación del valor nominal de las acciones. 
3. Reforma de Estatutos y Codificación. 

Preside la sesión el Dr. Gustavo Iñurriteguí y como Secretario actúa el Sr. Arturo Tipanluisa. A 
la hora indicada, el Presidente declara instalada la sesión con el quórum del 100% del capital 
pagado, y dispone que se entre a considerar el primer punto del Orden del Día. 

1.- Conversión del capital y de las acciones de la Compañía a Dólares de los Estados 
Unidos de América.- Interviene el Dr. Gustavo Iñurritegui e informa que de acuerdo con la 
Ley para la Transformación Económica del Ecuador de marzo del 2000 y las correspondientes 
Resoluciones del Superintendente de Compañías, es preciso convertir el capital y acciones de 
la Compañía a Dólares de los Estados Unidos de América. En consecuencia, eleva a moción lo 
siguiente: que se convierta el capital y las acciones de “Promotora Industrial y Comercial S.A., 
PROCOMFT” a Dólares de los Estados Unidos de América de conformidad con la tasa de 

cambio oficial. Puesta la moción en consideración de la junta, ésta la aprueba por unanimidad 
y con la votación favorable de cada uno, por lo que el capital y las acciones de ella quedan 
convertidas a Dólares de los Estados Unidos de América al tipo de cambio oficial, esto es el 
capital de $ 400,00 y 10.000 acciones de un valor de US $ 0.04 cada una. 

2.- Aumento de capital y elevación del valor nominal de las acciones.- Inmediatamente el 
Presidente dispone que se trate el segundo punto del Orden del Día. Interviene el Dr. Gustavo 
Iñurritegui para indicar que es necesario aumentar el capital social de “Promotora Industrial 
Comercial S.A., PROCOMFT” a la suma de $2.000,00. Los accionistas hacen varias preguntas 
sobre el tema, y luego de breves deliberaciones, el Dr. Gustavo Iñurritegui mociona que se 
aumente el capital de la Compañía a US $ 2.000,00 el mismo que será pagado por los 
accionistas en numerario, en proporción a su aporte, y que las acciones en que se encuentre 
divido el capital social se eleve al valor de Un Dólar cada una. Puesta la moción a 
consideración de la junta por el Presidente, ésta la aprueba por unanimidad y con la votación 

favorable de cada accionista, esto es aumentar el capital social de la Compañía a la suma de US 
$ 2.000,00 la misma que será pagada por los accionistas en proporción a su aporte, en 
numerario, según el cuadro de aumento de capital que se incorpora, y que el valor de las 
acciones sea de Un Dólar cada una. Los acciones renuncian a su derecho preferente, a fin de 
que se negocie las fracciones que hubiere en el presente aumento de capital y las acciones sean 
de un dólar cada una. Los accionistas que participan en el aumento de capital son de 

— FAO jdad. panameña, Bishopsgate Invesment Financial Incorporated, y argentina, FV S.A., 
   

     

inversión es extranjera directa. 

- Certifico q es fiel copia del original 

Y) Arturo Tipanluisa 

mo »e SECRETARIA 
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Finalmente dentro de este mismo punto del orden del día, esta Junta General de Accionistas, 
faculta al Representante Legal para que realice todos los actos y suscriba todos los documentos 
que fueran necesarios para la legalización de las disposiciones adoptadas en esta reunión, 

inclusive para el otorgamiento de la escritura pública de aumento de capital y reforma 
estatutaria respectiva, y su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. Así como, 
tramite la emisión de las nuevas acciones de la compañía. 

3.- Reforma de Estatutos y Codificación.- Inmediatamente el Presidente pone en 
consideración de la Junta el tercer punto del Orden del Día. El Dr. Gustavo Iñurritegui explica 
que con el crecimiento del “Grupo F.V.”, del cual “PROCOMFI S.A.”, es parte activa, se hace 
necesario efectuar una reforma integral de los estatutos para que se adapte de mejor manera a 
la realidad. Procede a leer las reformas propuestas y a contestar a las inquietudes de los 
asistentes, y mociona la reforma y codificación de estatutos de conformidad con el anexo No. 1 
que se incorpora. Puesta la moción a consideración de la Junta, ésta la aprueba por 
unanimidad, dejándose constancia de que en dichas reformas y codificación se encuentra la que 

corresponde al aumento de capital y valor de un dólar de cada acción, resuelta por la presente 
Junta. 

Por no haber ningún otro punto del Orden del Día que deba ser conocido y resuelto por la 

Junta, el Presidente dispone un receso de 30 minutos para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión con la concurrencia de las mismas personas y puesta el acta en consideración de ellas, 

ésta la aprueba por unanimidad y sin observaciones. El Presidente dispone que se incorpore al 
Expediente de la Junta los siguientes documentos: representaciones de Bishopsgate Invesment 

y FV S.A., Cuadro de Aumento de Capital, y Anexo de reformas y codificación de Estatutos. 
El presidente levanta la sesión a las 15H45, firmando para constancia de todo lo cual, todos los 
accionistas en unidad de acto, conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifica.- 

     rre! >? 

      Dr. tegui Arturo Tipanluisa 
PRESID EJECUTIVO SECRETARIO 

Lati) Z 
Bishopsgate Investment | Cl ses 
Financial Incorporated __ Crmel. Jorge Enríquez” 
Sr. Arturo Tipanluisa APODERADO 

Er y te 7, 

Certifico que es fiel copia del original 
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ESTATUTOS DE “PROMOTORA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A., PROCOMFI"./ 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION Y 
OBJETO. - . , 

Artículo. .Primero.-.  DENOMINACION.-— La denominación de la Compañía es 
"Promotora Industrial Comercial S.A., PROCOMFI". La Compañía se regirá por 
las leyes ecuatorianas, especialmente por la Ley de Compañías y los 
presentes Estatutos.- 

Artículo  Segundo.- NACIONALIDAD Y  DOMICILTO.- La Compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana. Su domicilio principal está localizado en la 

. ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; pero podrá establecer sucursales o 

ra agencias dentro o fuera del territorio de la República del Ecuador. - 

Artículo Tercero.- DURACION.- La duración de la Compañía es de Noventa y 
Nueve Años contados a partir de la fecha de inscripción de su contrato de 
constitución en el Registro Mercantil. Kste plazo podrá ser ampliado o 

s restringido por resolución de la Junta General expresamente convocada para 

- este objeto.- 

. Artículo Cuarto.- OBJETPO.- El objeto social de la Compañia es el” negocio 

: " inmobiliario, la compra y venta de bienes inmuebles en general; el 

desarrollo de productos ¡industriales tales como la importación y 
exportación de materiales de construcción. Para el cumplimiento de yu 
objeto la Compañía podrá importar todo tipo de maquinaria, desarrollar 
proyectos industriales e inmobiliarios, la compra de acciones oO 
participaciones en compañias constituidas o por constituirse que 

(2 desarrollen su misma actwvidad, y en general celebrar todo tipo de actos y 
contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación cos 

su actividad.- : 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL, CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. - 

Artículo Quinto.- CAPITAL.- El Capital Suscrito de la Compañia es Dos Mii 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 2.000,00), dividido en Dos 

mil (2.000) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una.- 

Artículo Sexto.- ACCIONES.- Las acciones estarán representadas por titulos 

firmados por el Presidente Ejecutivo de la Compañia. 'lanto los títulos como 
las acciones serán numerados, y cada acción liberada dará derecho a un voto 
en las Juntas Generales de Accionistas y mientras tanto, cada acción tendrá 
derecho a voto en proporción a su valor pagado. Se podrán emitir títulos 

que amparen una o más acciones.- 

    

   

     
   

Artígoxdiilo / Séptimo.- 'TRANSVERENCIA DE LAS ACCIONES.- Las acciones se 
súsfeyirán en la forma prevista por la Ley. La Compañia reconoce como 

- PERDIDA, DETERIORO O DESTRUCCION DE UNA ACCION O TITULO 

h caso de pérdida, deterioro O destrucción de una acción o 

25, el interesado podrá solicitar un nuevo título de 

se expedirá a favor de la persona en cuyo nombre estuviere 

título de acción de que se trate en el Libro de Acciones y 

SS
 

 



Accionistas de la Compañia, y a su costo previa publicación por tres veces 
en días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía, anunciándose la anulación de la acción 
o título destruído o extraviado y la expedición del nuevo. En caso de 
reclamo se estará a lo que resuelva la justicia ordinaria, sin que la 
Compañía contraiga responsabilidad alguna por la anulación y/o por la 

expedición del nuevo título, ni ante el accionista ni ante- persona alguna.- - 

CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPANIA. 
REPRESENTACION LEGAL.- 

Artículo Noveno.- ORGANOS Y FUNCIONARIOS.- La Companía será gobernada por 

X la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, el 
Presidente del Directorio, el Presidente Ejecutivo y, los vocales 

Principales del Directorio en el orden de su designación.-: / ny 

Artículo Décimo.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La: Representación Legal, ¿judicial 
y extrajudicialmente, la ejerce el Presidente Ejecutivo. En deso de falta, 
ausencia o impedimento del. Presidente - Ejecutivo la representación legal de 
la - : Compañia” la ejercerán sucesivamente y los vocales: pelmvipales del - 
Directorio en el orden de su. designación.- yo - 

  

CAPITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISIAS..- q o 

Artículo Décimo Primero.- JUNTA GENERAL. La Junta: General «de Accionistas " 
constituye el máximo organismo : de la Compañía y ee: integra. por los“ 
accionistas legalmente convocados y reunidos. , 

. Artículo Décimo Segundo.- CLASES DE JUNTAS .- Las: Juntas. Generales serán 
ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se reuniráan:deptro de. los tres 
meses posteriores ul cierre del ejercicio economico. Lair: extraordinarias 

cuando fueren convocadas.  Tento las ¿juntas  ordimarias como las 
extraordinarias serán convocadas por el Presidente del. Directorio, por el 
Presidente Ejecutivo o por quien haga sus veces, de mudó' propio u a pedido 
del Comisario en los casos previstos por la Ley, o a solicitud escrita de 
accionistas que representen al menos el veinticinco por ciento del capital 
social, debiendo indicarse el objeto: para -el. cual se solicite :la reunión de 
la Junta General. En este último - caso,.se convocará -a:ila-:. Junta General 
cumpliendo las previsiones legales en el plazo máximo de quince días y 
determinando el objeto de la reunión. Las convocatorias 8 harán. según lo 
dispuesto enel art. 236 de la Ley : de Compañías. Tanto en las Juntas 
Generales Ordinarias como en-las Extraordinarias solo ¡tratarse los 
asuntos para los cuales hubieran sido convocadas, y toda resolución sobre 
un objeto > expresado en la convocatoria será mula, . salio las «exbepciones 
de ley.- . 1 ña 

    

    

  

   

Artículo Décimo Tercero.-. REPRESENTACION EN LAS JUNTAS - CENRALES.- Los 
4 Ss «paro. ejercer    

       

      

defechos y atribúciones, . mediante poder general-o e pex Z 
j lico o privado, U A -poder dirigl >. ) al Presidente 

   
imo Cuarto.- PRESIDENTE. Y-  SCRELAKIO. cl =g 

'* por el Presidente. del Directorio. rara TOMA: rétaurlo “el 

2 Ejecutivo € quien haga Sus veces. o 
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Artículo Décimo Quinto.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- a) 
Designar por el plazo de tres años a llos miembros del Directorio, 
principales y suplentes, fijar sus retribuciones, y removerlos cuando fuere 

" del caso.- b) -Elegir anualmente al Auditor Externo lo mismo que al 

Comisario Principal y su Suplente, quienes podrán ser indefinidamente 
reelegidos. La Junta General podrá también fijar sus remuneraciones y 
removerlog 8i fuere del caso; c) Ejercer las facultades y atribuciones que 
la Ley señala como de su competencia privativa; d) ampliar y reducir el 

plazo de duración de la Compañía; e) aprobar el aumento y disminución del 

capital social y la reforma de los estatutos; f) resolver el destino de las 
utilidades y la forma del reparto de ellas; £) interpretar en forma 
obligatoria los presentes estatutos; h) conocer los ¡imformes sobre la 
marcha y administración de la empresa y resolver lo que fuere del caso; 1) 
aprobar los balances que se presentaren y resolver las reservas voluntarias 

que se propusieren; ¿j) decidir acerca de la fusión, disolución anticipada y 
reactivación de la Compañía; k) velar por la buena marcha de la Compañía y 

el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias; 1) resolver 
sobre los asuntos que someta a gu consideración el Directorio, Presidente, 
Presidente Ejecutivo o quien- haga sus veces, en cuanto no sean de 
competencia de otros organismos de la Compañía; m) Los demás previstos en 

la Ley y en los presentes Estatutos. - 

Artículo Décimo GÚexto.- QUORUM Y MAYORTA. - El quoruwa de la Junta Gencral en 
primera convocatoría estará constituído por accionistas que representen más 

del cincuenta por ciento del capital pagado, salvo los cayos en que la Ley 

exija mayorías especiales. Las resojuciones válidamente tomadas por la 
Junta General, obligarán a todos los accionistas, incluso a los uuscntes y 
dicidentes, sin perjuicio del derecho de impugnación previsto en la Ley. 

Articulo Lecimo Septimo. JUNTAS  UMIVERCALES. la Junta Geueral  pudris 

también reunirse de conformidad con lo previsto en el art. 2329 do l3 Ley de 

Compañías. -- 

Artículo Décimo  Octavo.-  LÍEBRO DE ACTAS. De las deliberaciones, 

resoluciones y acuerdos de la Junta General se "dejará constancia en actas 

resumidas que deberán Jlevarse de conformidad con Jo que la Loy de 

Compañias y el Reglamento respectivo determinan para el efecto. 

CAPITULO QUINTO.-- DKL DIRECTORIO.- 

Artículo Décimo Noveno.-- INTEGRACION.-- Kl Directorio estará integrado por 

un minimo de tres Directores principales y un máximo de cincu, quienes 

serán designados en orden sucesivo desde el primero, y todos ellos tendrán 

a voz y voto. La Junta Ueneral designará también hasta tres 

Ares suplentes en orden sucesivo desde el primero. Podrá ser miembro 

Directorio cualquier persona, natural o juridica, sea o no accionista, 

cuando/ tu iep u ostentare cualquier otro cargo en la Compañia, con 
j omisario y Auditor Externo.- 

    
   

  

   

   

  

, Ebimo.- SESIONES Y CONVUCATORIA.- El Directorio sesionará 

nd tai) ite y convoque cualesquiera de los miembros del Directorio, 

ana) el Presidente Ejecutivo o quien haga sus veces.- 

o Primero.-- SESIONES.- Las sesiones del Directorio scráu 

 



presididas porel Presidente y en su lfalta por el Vicepresidente dei 
Directorio o por el miembro principal que el Directorio designe para la 

correspondiente sesión. Si quien covocó a la sesión del Directorio conoce 

que alguno de los miembros no concurrirá a la sesión por cualquier causa, 

convocará al suplente en orden de su designación. A las sesiones del 
Directorio concurrirá el Presidente Ejecutivo, quien tiene voz pero no 
voto, y actuará ¿omo secretario. En falta de éste, el Directorio designará 
al secretario.- 

Artículo Vigésimo Segundo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL  DIRECTORIO.- aj 
Velar por la buena marcha de la Compañía.- b) Conocer y resolver los 

asuntos que someta a su consideración el Presidente, el Presidente 
Ejecutivo o quien haga sus veces, en cuanto no sea competencia de otros 
organismos de la Compañía.- Cc) Supervigilar la administración de la 

Compañía.- d) Autorizar al Presidente Ejecutivo o quien haga sus veces para 

que a nombre de la Compañía pueda transigir, deferir el juramento decisorio 
y comprometer el pleito en árbitros.- e) Presentar a consideración de la 
Junta General, los proyectos de reformas de los estatutos sociales. f) 
Autorizar al Presidente Ejecutivo o quien haga sus veces la compra y venta 

de bienes raíces y la constitución de gravámenes sobre los mismos.  £g) 
Designar al Presidente y Vicepresidente del Directorio de entre sus 

.- - —-: miembros- principales; - designar al Presidente Kjecutivo, fijar las 

retribuciones de todos éstos y removerlos si fuera del caso.- h) Yijar la 
cuautía o monto hasta por el cual el Presidente Ejecutivo o quién haga sus 

sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 12 de la Ley de Compañias. 1) 
Determinar la cantidad hasta por la cual el Presidente Ejecutivo o quien 
haga sus veces puede realizar compras o inversiones no puesupuestadas, sin 

necesidad de aprobación previa del Virectorio.- ¿) Autorizar la creación de 

sucursales y agencias.- k) Autorizar al Presidente Ifjecutivo o a quien hagu 
Sus veces para que confiera poderes generales. 1) Los demás previstos en 

la ley y los presentes estatutos, y las que no esten expresamenic asignadas 

a otro organismo. - 

Articulo Vigésimo Tercero. ATRIBUCION ESPECIAL PEL DIRECTORIO. El 

Directorio podrá también, sin necesidad de que ye reunan sus miembros, 

adoptar válidamente decisiones en los asuntos de su competencia, mediantu 

documento suscrito individual O colectivamente por ellos, en que den a 

conocer su voto, opinión o decisión. El respectivo documento o docunento:; 

suscritos por los miembros del Directorio, colectiva o individualmente, se 

" archivarán conjuntamente con las actas de lus sesiones de este organismo. 

Las decisiones que se Lbomen por consentimiento escrito mediante este 

procedimiento, tendrán la misma fuerza y efecto que la votación del 

Directorio reunido en una sesión formal. - Y 

Artículo Vigésimo Cuarto.- RESOLUCIONES Y QUORUM.- El Directorio adoptará 

sus resoluciones por simple mayoría de votos de sus integrantes presentes, 

que concurran a la respectiva sesión por lo menos tres de sus 
- Solo en caso de empate el Presidente del Directorio tendrá voto 

    

  

  te, sin perjuicio de solicitarse una nueva votación.- 

   
   

    

Quinto. - LIBRO DE ACTAS.- El Directorio llevará un Libro 
“iones, en el cual se dejará constancia de asus rezoluciones y 

de relación de lo tratado en ellas.- 

SEXTO.- DEL PRESIDENTE UKL DIRECTORIC. - 

  

veces pueda comprometer y obrar á nombre de la Compañía con su sola firma, 

  

( 

 



Es fiel copia del original 
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Artículo Vigésimo Sexto.- REQUISITOS Y PERIODO.- El Presidente del 
Directorio, que también puede ser designado Presidente Ejecutivo, será 
elegido por el Directorio de entre sus miembros principales para un período 
de tres años, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido. - Y 

Artículo Vigésimo Séptimo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- a) Presidir y dirigir 
las sesiones de Junta General y del Directorio; b) Suscribir con el 
secretario las actas de junta general yde Directorio; €) suscribir 

conjunta o separadamente con el secretario del Directorio el nombramiento 

del Presidente Ejecutivo y de lva vocales del Directorio; d) cuidar de la 

ejecución y cumplimiento de la Ley, de los estatutos y de las resoluciones 

rm de la Junta General y del Directorio; e) cumplir las demás atribuciones y 

deberes que le correspondan por la Ley y estos estatutos.- 

CAPITULO SEPTIMO.- DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. - 

Artículo Vigésimo Octavo.- REQUISITOS, PKRIODO Y RKPRESENTACION LEGAL.- Ki 
_Presidente Éjecutivo,--que también puede ser desiguado Presidente del 

Directorio, es elcgido por el Directorio para un periodo de tres años, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Será el representante legal, 

. judicial y extrajudicial de la Compañía. Puede ono ser accionista de 
ésta.- 

Articulo Viscsimo Noveno. - ANRIBUCIONES Y DEBERES. En cuauto u los 

derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades del Presidente 

Ejecutivo, se estará a lo dispuesto en las pertinentes disposiciones de lu 

ley de la materia en todo lo que de ellas fuere aplicable, así como lu 

previsto en estos estatutos. - 

a Artículo Trigesimo.- ATRIBUCIONES ESPECIALES.- a) Ejercer la representación 

legal de la Compañia, judicial y  extrajudicialmente, así como 

administrarla, realizar y ejecutar el objeto de ella, efectuando todas lus 

gestiones para el efecto; b) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General y del Pirectorio; Cc) administrar y gestionar todas las 

actividades de la Compañía; d) someter a consideración del Directorio y de 

la Junta General los balances, reportes e informes sobre la marcha de la 

Compañia; €) otorgar farantias O avales, previa  —aulorización del 

Directorio; f) nombrar O contratar los funcionarios « empleados de sa 

Compañia y fijar sus remuneraciones; y £) pedir autorización al Directorio 

para efectuar los gastos, compras o inversiones que sobrepascu la cuantia o 

monto a que ye refiere el literal i) del art. 22. - 

CAPJ:      

   

   

    

   

LO OCTAVO.-- FACULTAD ESPECIAL. - 

'pigésimo/Primero.- FACULTAD ESPECIAL.- Se podrá designar para Los 
E iredgtores, Presidente y Presidente Kjeculivo de la Compañia a 

idica. En este evento, la dignidad desigasdo será ejercida 

ante legal de esia.- 

HO. - FISCALIZACION. 

Migésimo Segundo.- DE LU5  UOMiVARiVg.: La Jureta Urucral de



      

Articulo Trigésimo Quinto.: RESERVAS VOLUNTARIAS Y -REPARTO DE UTILIDADES.- -- 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y us Suelente que durarán un 

año enel ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de que puedan ser 
indefinidamente reelegidos. El Comisario puede o no ser accionista de la 
Compañía y en todo caso tendrá todos los derechos, obligaciones y / 
responsabi lidades determinadas en la Ley. 

A 

CAPITULO DECÍMO.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

Artículo Trigésimo Yercero.- APROBACION DE BALANCES.- No podrá ser aprobado 

ningún” balance sin previo informe del Comisario, a disposición del cual se 

pondrán dichos balances ¿junto con las cuentas y documentos 
correspondientes, por lo menos quince días antes de la fecha de reunión de / 
la Junta General que los conocerá.- 

    Artículo Trigésimo Cuarto.- FONDO DE RESERVA.-- De las utilidades líquidas 
' anuales, antes de su distribución, se destinará un porcentaje nu menor del 
diez por ciento de ellas para la formación del Fondo de Reserva Legal hasta 

que éste ascienda por lo menos al cincuenta por ciento del capital social / 
de la Compañía..- 

Luego de hechas las deducciones a que se refíere el articulo precedente, la 
Junta General podrá acordar la formación de reservas voluntarias destinando 
para el efecto una parte o todas las utilidades líquidas repartibles. Las 
utilidades líquidas repar tibles se distribuirán en proporción al valor ( 

pagado de las acciones. : 

» 

Artículo Trigésimo Sexto.- ACCESO A LOS LIBROS.- La inspección ,y 
conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía solo podrá permitirse a. 
las entidades o autoridades que tengan facultadad de inspección en la forma Y 
prevista en el Articulo quince de la ley de Compañías. 

Artícuio Trigésimo Séptimo. - NORMAS SUPLEMENTARIAD  . Eu todo lo mofa 

previsto en los presentes Eslatutos, la Compañia se sujelará a las ( 

  

«disposiciones de la Ley de Compañias y demas leyes portinentes.- 

Artículo Trigésimo Octavo.- PROHIBICIONES.- Queda expresamente prohibido a 
las personas naturales que ostentan los cargos de Presidente y Presidente 
Ejecutivo o de cualquier otro tipo que implique funciones de confianza, 
dirección O administración de Ja Compañia, rendir, otorgar o  concedor 
garantías, fianzas o cauciones personales u reales con bienes de 5u / 
propiedad, a favor de la Compañia o de terceros por operaciohes o negocios 
sociales. - 

Artículo Trigésimo Noveno.- DIVOLUCION Y LIQUIDACION.- En todo lo que se 
refiere a la disolución y liquidación de la Compañia se estará a lo 

dispues en la Ley de Compañias, debiendo la Junta General resolver si / 
omo liquidador el Presidente Ejecutivo vo él O los Apoderados 

€S, CASO de baberlos, o si designa a otra u otras personus para esto      

    

    
És qe 

Esmente .- PV S.A, 

. CUSTAVO IFURRIETGUI Crnel. Jorge Enriquez 
APODERADO 

PPODERADO 

   

 



de la República Argentina, 
. 2) presen : fuega y solicita atodos aque, concernir, “deja Pasar: 
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o Na ERAS Ep o : "7 The Government ot the" República Argentina, heraby-- 1 whom it may concern, to permit_the 
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—Em nome do Governo da República Argentina, 1 a autoridade que Sonceda o Presente passaporte, roga e solicita ás autoridades-competentes, deixar passar livremente o títular e prestar-Ihe toda a assisténcia e protecáo necessária. 
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Au nom du” Gouvernament' de la République Argentine, l'autoritó qui délivre le présónt passeport, demande á tous ceux quí páurralent étre concernés, dé lalssar passar librement son titulalre et lul próter Vassistance st 1 'éceasalre, 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

TERCER 
ello confiero esta ECERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a catorce de Abril del año dos mil cuatro. - 

  
  

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZON: Hediante Resolución No. 04.0.14 2682 , 

dictada el 09 de Juli> del dos mil cuatro, por la 

Superintendencia de Compañias fueron aprobadaz las 

escrituras públicas de Aumento de Capital, la 

Conversión de Sucres a Dólares, la Elevación del 

valor de las accionea y la Reforma y Codificación de 

Estatutos; y, Ratificatoria y Aclaratoria de dichos 

acto3 soclatarlio Cu
 de la Compañia PROMOTORA INDUSTRIAL 

COMERCIAL S.A. PROCOMFI., otorgadas ante mi, el trece 

de abril del año dos mil cuatro y veinte y cuatro de 

junio del dos mil cuatro, respectivamente.- Tomé nota 

de este particular al margen de las respectivas 

matrices que se aprueban de la mencionada compañia 

otorgadas ante mi el trece de abril del dos mil 

cuatro y veinte y cuatro de junio del dos mil cuatro, 

respectivamente.- Quito, a 16 de julio del 2.004.- 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA BOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO- ECUADOR 

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMONOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DELA ESCRITURA PUBLICA 

DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A 

PROCOMFI. OTORGADO ANTE El DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRIELON, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE Á Mí CARGO, DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 1986, SE APRUEBA 

El AUMENTO DE CAPITAL, LA CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, LA ELEVACIÓN DEL VALOR DE 

LAS ACCIONES Y LA REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, 

MEDIANTE RESOLUCION No. 04.Q.).2682, EMITDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

FECHA 09DE JULIO DEL 2004, QUITO A, 22 DEJULIO DEL DOS MIL CUATRO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J. 

DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENCARGADO de 09 de julio del 2.004, bajo el número 2160 

del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 28 del 
Registro Mercantil de trece de enero de mil novecientos ochenta y siete, a fs 44, Tomo 118.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS CORLÁS, Certificadas de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL; COMER SÚWRES A DÓLARES; ELEVACIÓN 
DEL VALOR DE LAS RNA, Y, CODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS de la Cgf MAEQRA TA RIAL COMERCIAL S.A. 

PROCOMHFI ", el 13 ¿$ 004, ituriigblióa ratififtgtoria y aclaratoria de 24 
Y aj IVA [MERO del Distrito 

í cumplimiento a lo 

idad a lo establecido 
Pficial 878 de 29 de 

.- Quito, a veinte y 

   
   

    

            

RG/lg.- 

 



   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RATIFICACIÓN DE ESCRITURA Y 
DECLARACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

"Promotora Industrial 

Comercial S.A., PROCOMET" 

CUANTÍA : Indeterminada 

DI: COPIAS 

oo Batata Bao totol Daniela Ru tota Panta Y) axaptaor 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia veinte y cuatro de 

junio del año dos mil cuatro, ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, 

Distrito Metropolitano, comparece libre Y 

voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciado en la naturaleza y 

resultados del mismo: El Doctor Gustavo Inurritequi 

Marchese, en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

Representante Legal de "Promotora Industrial 

Comercial S.A., PROCOMFI", según documento 

habilitante que 3e agrega.- El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil divorciado, de nacionalidad 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil 

 



para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe 

y que se identifica de conformidad con el documento 

que me exhibe y cuya copia adjunto; y dice, que eleve 

a Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO": En su registro de escrituras 

públicas, sirvase incorporar una de la que aparezca y 

conste lo siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el 

doctor Gustavo Iñurritegui Marchese, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo y en esa virtud Representante 

Legal de "Promotora Industrial Comercial  S.A., 

PROCOMFI", según consta del nombramiento que se 

incorpora. El compareciente e3 argentino, divorciado, 

mayor de edad, domiciliado en Quito y hábil en 

derecho.- SEGUNDA: RATIFICACIÓN DE ESCRITURA Y 

DECLARACIOÓN.- El compareciente, en la calidad que 

lo hace, ratifica la escritura de conversión del 

capital a dólares de los Estados Unidos de América y 

elevación del valor de las acciones, aumento de 

capital, reforma Y codificación de estatutos 

       



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

celebrada en Quito, el trece de abril del dos mil 

cuatro, ante el Notario Décimo Primero, y amplia la 

misma declarando que a la presente fecha el aporte en 

numerario de los accionistas referido en dicha 

escritura, se encuentra debidamente integrado y 

contabilizado.- TERCERA: CUANTIA.- PETICION FINAL 

AL NOTARIO.- La cuantía de la presente escritura es 

indeterminada por su naturaleza. El señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias a la plena validez de la presente 

escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Victor Borja Terán, Abogado con 

matricula profesional número mil ciento cuarenta y 

ocho, del Colegio de Abogados de Quito, la misma que 

el compareciente acepta y ratifica en todas sus 

partes, Y leida que le fue integramente esta 

Escritura, por mi el Notario firma conmigo en unidad 
, 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

Dr. Gú Iñurfitegui Marchese. La? 

C.CNo. 13. (G64attcE - ; 
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Quito, Agosto 13 del 2003 o 1 

Señor Doctor 

GUSTAVO ALEJANDRO IÑURRITEGUI MARCHESE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que en la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía Promotora Industrial Comercial S.A. “ PROCOMEFI “, eslébrada el día 3 | de marzo del 2003, se tuvo 
el acierto de designar a usted como Presidente Ejecutivo de la mpresa por el periodo estatutario de un año, 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de este Cantón. 

  

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, además de las otras atribuciones y deberes consignados en el Estatuto de la misma. 

Atentamente, 

    dys Nasimba 

SECRETARIA 

Acepto la designación de Presidente Ejecutivo, y el estricto cumplimiento de los estatutos de la Compañía. 

    

    Idurritegui Marchese 
C.I. 171670044-6 

Quito, agosto 13 del 2003 

Certifico que la firma precedente es la que utiliza el Dr. Gustavo Alejandro Iñurritegui Marchese 

Mataro dedo Caprtzss 

  

SECRETARIA    

    

dustrial Comercial S.A. “PROCOMFT”, fué constituida con fecha 18 de noviembre pit   



Cón esta fecha queadaiAs rito, el pra So 
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Dr. RAUL. ÉAVEOR SECAIRA 
REUNSTRÁDOA MERCANTIL 

a Cami QUITO 

  

RAZON: Es fiel compulsa del documento que 
antecede, el mismo que se halla agregado al Registro 
de Escrituras Públicas de la Notaría Undécima a mi 
cargo, en fe de ello confiero ésta en Quito, a 26 de 
junio del año dos mil cuatro.- 

    
    

  

7 2qEb “DARIO ESPINOSA IDROBO 
A Es “ QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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En nombre del Gobierno Ya la República Argentina, la autoridad Que expide el presente Pasaporte,    ed
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, Argentine, l'autorité qui délivre le présent passeport, “demande á tous ceux qui pourraient étre Concernés, de lalsser passer librement son títulaire et lul préter " Vassistance et la protection hécessalre. 
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The Government of the República Argentina, hereby O o _ UA 
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bearer to pass without delay or hindrance and in case Z in e o já 2 
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“Em nome do Governo da República Argentina, . O :z < Ta == as y - 3 
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Au nom dy Gouvernement de la IRépublique | dla dz a < i2 x in : $3 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a seis de julio del año dos 

mil cuatro .- 

   



  

RAZON: Al margen de la matriz de Aumento de Capital, 

Conversión del Capital a Dólares de los Estados Unidos de 

América, Elevación del Valor de las Acciones, Reforma y 

Codificación del Estatuto de la Compañia "Promotora 

Industrial Comercial S.A. PROCOMFI", celebrada ante mí, el 

trece de abril del año dos mil cuatro, tome nota de la 

Ratificación de Escritura y Declaración de la Compañía 

"Promotora Industrial Comercial S.A., PROCOMFI", otorgada 

ante mi, el veinte y cuatro de junio del año dos mil cuatro 

en los términos que constan en el instrumento que 

antecede.- Quito, a seis de julio del año dos mil cuatro.- 

  

       



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZON: Mediante Resolución Mo. 04.0.1J 2682 

dictada el 69 de Julio del dos mil cuatro, por la 

Superintendencia de Compañias fueron aprobadas las 

escrituras públicas de Aumento de Capital, la 

Conversión de Sucrez a Dólarez, la Elevación del 

valor de las acciones y la Reforma y Codificación de 

Estatutos; y, Ratificatoria y Aclaratoria de dichos 

actos societarios de la Compañia PROMOTORA INDUSTRIAL 

COMERCIAL S.A. PROCOMFI., otorgadas ante mí, el treca 

de abril del año dos mil cuatro y veinte y cuatro de 

junio del doz mil cuatro, respectivamente.- Tomé nota 

de este particular al margen de las respectivas 

matrices que se aprueban de la mencionada compañia 

otorgadas ante mi el trece de abril del dos mil 

cuatro y veinte y cuatro de junio del dos mil cuatro, 

respectivamente.- Quito, a 16 de julio del 2.004.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J. 

DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENCARGADO de 09 de julio del 2.004, bajo el número 2160 
del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 28 del 

r Registro Mercantil de trece de enero de mil novecientos ochenta y siete, a fs 44, Tomo 118.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS .CORÍAS, Certificadas de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Cf Si 
DEL VALOR DE LAS 
ESTATUTOS de la Cog 

   
   

      

    

  

A%, Y, CODIFICACIÓN DE 
Y JAL COMERCIAL S.A. 

, ratifiigtoria y aclaratoria de 24 

rÓN QUITO.- 
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